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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: L IFCE CIMENTACIONES ECUADOR S.A. 

  

  

  

      

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1792478502001 10/12/2015 SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA LTDA PRESIDENTE     
  

  

  

IDENTIFICACION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

NOMBRE: [ GTDC GROUND ENGINEERING SL | 

DIRECCIÓN: [ 28037 Madria, calle Juan de Arespacochaga y Felipe No. 12 | 

NACIONALIDAD: — [ESPAÑA ] 
  

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: 
  

  

  

  

  

NOMBRE: [ PAZ Y MIÑO BORJA ANDRES ] 

DIRECCIÓN [ av. 12 De OCTUBRE N26-97 LINCOLN ] 

NACIONALIDAD: — [ Ecuanon ] 
  

  

    4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                         
  

  

    

Dra. Paola Andrade Torres 
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AN 
Factura: 001-001-000022603 20171701040D00633 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701040D00633 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0992-DP17-2017-MP, comparece(n) ANDRÉS PAZ Y MIÑO BORJA portador(a) de CÉDULA 

1717522559 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA GTDC GROUND ENGINEERING, S.L. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 17 DE FEBRERO DEL 

2017, (16:02). ),     

  

NOTARIO(A) SUPLENTE-CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: o9Lor1 7-2017-MP 

Y     
Dra. Paola Andrade Torres



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR JP sicación y cebacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717522559 

Nombres del ciudadano: PAZ Y MIÑO BORJA ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Autorizo y conslento a la Notaría Cuarenta de 

Instrucción: BACHILLERATO Quito para que utilice la presente información. 

ÉS ACLARA 

Profesión: ESTUDIANTE Quito,a 19 FEB 201 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Dis boo RgSs Cónyuge: ———-- 

dl aero Nab -97 Fecha de Matrimonio: -—-——— 

ye mcola, 0%. 1398 Nombres del padre: PAZ Y MIÑO RIOFRIO JOSE RAUL 

Nombres de la madre: BORJA PALLARES MARIA VERONICA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

  

Firma válida 

  

          A a di Digitally signed by XK E 
A : 171-006-97069 OSWALDO ER VA JERTES 

1 Date: 2017.041WY4.45:11 ECT 
-—y Reason: Firma BiéCtrónica 

Location: Ecuador 

A.       

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

171-008-97069 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Dra. Paola Andrade Torres 

  

IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE Ma 171752255-9      

        

  

¡BENALCAZAR E 
- FECHA DENACIMIENTO 4991-02-05 

po NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Ms 

a ee 
        

  

  

  

  

   REPÚBLICA DEL ES! 
ze CONSEJO NACIONAL/ELE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

030 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

030 - 0150 1717522559 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PAZ Y MIÑO BORJA ANDRES 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO CUMBAYA 

- o 

== pe E 
1) PRESIDE! DE LA JUNTA 

  

      

ds S PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
¡BACHILLERATO ESTUDIANTE: de 
APELLIDOS Y NOMBRES: E VAn44v4942 

PAZ'Y MIÑO RIOFRI 

      

APÉLLIOS Y NOMBRES DELA MADRE 
BORJA PALLARES MARÍA: VEROHÍ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. E % 
2014-01-31 

FECHA DEEXPIRACIÓN 
| 2024-01-31 

listas 

    

     
y 

RAZON: De conformidad con el nuñeral cipico 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que 

SELLADAS Y FIRMADAS por oí, es Y 

eden, 

eproducción 

exacta del ORIGINAL que he tenido a la vista 

p7 FEB 009 
DOMÉJIA ESPINOSA 

e RGESIMO DEL CANTON QUITO (5) 

Quito.   



 



    

   
COSES) UE LA 
JUDICATURA ES 

Factura: 001-002-000009018 20161701040P00322 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P00322 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE ENERO DEL 2016, (16:43) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: LA COMPAÑÍA GTDC GROUND ENGINEERING, S.L. A FAVOR DE CESAR ZUMÁRRAGA RAMIREZ JUAN 
BERNARDO TOBAR CARRIÓN ÁLVARO SEVILLA GARZÓN OSCAR VELA DESCALZO JUAN FERNANDO LARREA SAVINOVICH Y ANDRÉS PAZ Y MIÑO BORJA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  
  

        
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
EL MARRAGA RAMIREZ CESAR [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707772594 

[OBSERVACIONES: ES _] 
  

  

Ora. Punta Andrade Torres 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 





Quito, a 21 de Enero de 2015 
c.a.p 

Prot. N* 20161701040P00322 

PROTOCOLIZACIÓN DE 

LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA GTDC GROUND ENGINEERING, S.L. 

A FAVOR DE 

CESAR ZUMÁRRAGA RAMIREZ 

JUAN BERNARDO TOBAR CARRIÓN 

ÁLVARO SEVILLA GARZÓN 

OSCAR VELA DESCALZO 

JUAN FERNANDO LARREA SAVINOVICH Y 

ANDRÉS PAZ Y MIÑO BORJA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

(DL 2a; 3 sw ga 7 COPIAS) 

     
y 

ra. Paola Andrade Torres





Tobar ZVSO 

Quito D.M., a 20 de enero de 2016 

Señora Doctora 

Paola Catalina Andrade Torres 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Doctor Cesar “Zumarraga Ramírez, abogado en libre ejercicio profesional, al amparo de la 
disposición legal contenida en el numeral segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, por 
medio de la presente, solicito que se incorpore al protocolo de documentos públicos a su cargo, 
el poder especial otorgado por la compañía GTDC GROUND ENGINEERING, S.L. a favor 
de los señores Cesar Zumarraga Ramírez, Juan Bernardo Tobar Carrión, Álvaro Sevilla Garzón, 

Oscar Vela Descalzo, Juan Fernando Larrea Savinovich y Andrés Paz y Miño Borja. 

Adicionalmente, solicito que me confiera los primeros cuatro testimonios de la presente 
protocolización. 

Hago propicia esta ocasión para reiterar a la Señora Notaria, nuestros sentimientos de distinguida 
consideración. 

De la Señora Notaria, cordialmente.- 

      
Cesar Zumarraga Ramí . 
ABORDO Mecicnla No. 3977 C.A.P. 

      nárade Torres 
pea. Paola Andrade 

Tor 

Av. 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, Edificio Tome 492, Oficina 1505 Telf. +5932 298 6456 Quito - Ecuador tobarzvs.com



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

cQ1126178 
  

  

112015 

  

  

JOSÉ MIGUEL GARCIA LOMBARDIA 

NOTARIO 

José Ortega y Gasset 5-1*lzda. 
Teléf.917817170—Fax. 917817180 

28006 MADRID 

  

      

Bl 192302 

NUMERO SEIS MIL DIECISIETE 

ACTA DE CONSTANCIA DE DOCUMENTO Y 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA (Artículo 207 del Reglamento 

Notarial). OTORGADA POR “"GTDC GROUND ENGINEERING S.L.” 

En Madrid, mi residencia, a veintitrés de diciembre de dos mil 

  quince. 

Ante mí, JOSE-MIGUEL GARCIA LOMBARDIA, notario del 

  Colegio Notarial de Madrid, 

ÓN COMPARECE -omrnmnnonnnnnnnaa-- 

DON ENRIQUE TORRES GARCIA-LOMAS, mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en 28037-Madrid, calle Juan de 

Arespacochaga y Felipe, n* 12, con D.N.I./N.I.F. número 

  05380376D. 

INTERVIENE, en nombre y representación, como 

Administrador Único de  "GTDC GROUND ENGINEERING S.L."- 

Sociedad Unipersonal-, domiciliada, en 28037 Madrid, calle Juan de 

Arespacochaga y Felipe, número 12, y con C.I.F. número B86290814; 

constituida por tiempo indefinida en escritura autorizada ante el 

otario de Madrid, don José Miguel García Lombardía, el día 7 de 

septiembre de 2011 con el número 3285 de orden de protocolo.



Inscrita en el registro Mercantil de Madrid, al tomo 29214, folio 50, 

sección 8*, hoja M-525931.   

Deriva su representación de su condición de Administrador 

Único de la citada mercantil, cargo para el que fue designado en la 

propia escritura de constitución, que he tenido a la vista, siendo a mi 

juicio y bajo mi responsabilidad, suficientes las facultades 

representativas acreditadas para la formalización de este acta. --------——- 

Manifiesta que la sociedad que representa existe, que no se 

encuentra en situación concursal, y que los datos de identificación 

  permanecen invariables. 

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de abril, de Prevención del 

blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo y su 

Reglamento aprobado por RD 304/2014, de 5 de mayo, yo, el Notario, 

hago constar expresamente que los datos sobre la titularidad real de 

la sociedad que representa constan en acta otorgada ante mí, el día 

14 de octubre de 2014, bajo el número 4263 de orden y que los 

  mismos no han cambiado. 

Identifico al compareciente por su reseñado documento de 

identidad, me asegura la subsistencia e limitación de la 

representación que ostenta y, según interviene, le juzgo con 

capacidad e interés legítimo para la formalización de esta acta, y a 

  

  

A o 

dra. Paola Andrade Torres



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

cQ1126177 

  

"12015 

   
ahora actúa, ha suscrito un documento para surtir efecto en Ecuador 

  

A mí el Notario, para que, conforme a lo prevenido en los 

artículos 207, 29), 259 y 262 del Reglamento Notarial, por medio de 

la presente, como así lo efectúo, deje constancia de la existencia de 

dicho documento, y de que el compareciente declara: ser suya la 

firma puesta en el mismo, que conoce su contenido, y que, libre y 

voluntariamente, quiere que produzca los efectos que le sean 

aplicables conforme a lo previsto en la correspondiente legislación 

  extranjera. 

Me exhibe original del documento suscrito y me hace entrega 

de una fotocopia, que, previo cotejo y comprobación de su 

coincidencia, dejo unida a esta Matriz. > nono 

En el original del documento, pongo testimonio de legitimación 

de la firma del compareciente, con referencia a la autorización de la 

presente Acta, de conformidad con lo prevenido en el artículo 207 

  del Reglamento Notarial. 

Leído cuanto antecede por el compareciente, a su elección, lo 

encuentra conforme, se ratifica y firMA. 

UTORIZACION:  



Y yo, el Notario, autorizo este instrumento público, que queda 

extendido dos folios de papel timbrado, números CR2526627 y 

CR2526626de cuyo total contenido, en cuanto sea pertinente, DOY 

FE.   

Están las firmas y rúbricas correspondientes al 
otorgamiento y al Notario autorizante, el signo de 
este: y el Sello. "===" e mi 

Sigue Documentación Unida 
  

  

  

  

ns 

fra. Paola Andrade To
rres



PAPEL EXLLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  cu1126176 
          

  

07/2015 

   

PODER ESPECIAL 

GTDC GROUND ENGINEERING, S.L. (a “Compañía”), una sociedad organizada y 
existente bajo las leyes de España, con domuciho en Madrid, C/ Juan de Arespacochaga y Felipe, 12 
(CP 28037 Madrid), otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor Cesar Zumarraga 
Ramirez, Juan Bernardo Tobar Carrión, Álvaro Sevilla Garzón, Oscar Vela Descalzo, Juan 
Fernando Larrea Savinovich y Andrés Paz y Miño Borja para que cualquiera de ellos, en nombre 
y representación de la Compañía puedan: 

1. Solicitar y obtener los registros de inversión extranjera pertinentes. 

2. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de 
socia o accionista extranjera de sociedades constituidas bajo el amparo de las leyes de la 
República del Ecuador, de conformidad con la disposición legal contenida en el artículo 6 de 
la Ley de Compañías de Ecuador 

3. Los apoderados podrán también de forma individual 

a. Representar a la Compañía en las juntas generales de accionistas/socios que celebren las 
sociedades en que sea socia o accionista, con todas las facultades inherentes a la calidad 

de accionusta/socio, y, 

b. Adquirir por cesión, endoso o de cualquier otro modo admitido en derecho las 
acciones/partcipaciones del capital de las sociedades en que la Compañía vaya a ser 
socia o accionista. 

€. Certificar la estructura accionaria y cualquer otra información societaria de la Compañía 

Dado y firmado en Madrid, a diez de diciembre de dos mil quince 

=> 
D. Enrique Torres García - Lomas 
Administrador Unico 
GTDC GROUND ENGINEERING, S.L.



ES COPIA DE SU MATRIZ, donde queda anotada. Y para 
GIDC GROUND ENGINEERING S.L., la expido en tres 
folios de papel  timbrado, números  CQl1126178, 
Co1126177 y CQ112614 6. Madrid, El mismo día de su 
autorización. DOY /FE. Y"      

 



  

PODER ESPECIAL 

GTDC GROUND ENGINEERING, S.L. (la “Compañía”), una sociedad organizada y 
existente bajo las leyes de España, con domicilio en Madrid, C/ Juan de Arespacochaga y Felipe, 12 

(CP 28037 Madrid), otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor Cesar Zumarraga 
Ramírez, Juan Bernardo Tobar Carrión, Álvaro Sevilla Garzón, Oscar Vela Descalzo, Juan 
Fernando Larrea Savinovich y Andrés Paz y Miño Borja para que cualquiera de ellos, en nombre 
y representación de la Compañía puedan: 

1. Solicitar y obtener los registros de inversión extranjera pertinentes. 

2. Contestar demandas y cumplit las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de 
socia o accionista extranjera de sociedades constituidas bajo el amparo de las leyes de la 
República del Ecuador, de conformidad con e disposición legal contenida en el artículo 6 de 
la Ley de Compañías de Ecuador. 

3. Los apoderados podrán también de forma individual: 

a. Representar a la Compañía en las juntas generales de accionistas/socios que celebren las 
sociedades en que sea socia o accionista, con todas las facultades inherentes a la calidad 

de accionista/socio; y, 

b. Adquirir por cesión, endoso o de cualquier otro modo admitido en detecho las 

acciones/participaciones del capital de las sociedades en que la Compañía vaya a ser 
socia o accionista. 

C. Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la Compañía. 

Dado y firmado en Madrid, a diez de diciembre de dos mil quince. 

==> 
D. Entique Torres García - Lomas 
Administrador Unico 
GTDC GROUND ENGINEERING, S.L.



LEGITIMACIÓN. YO, JOSE MIGUEL GARCIA LOMBARDIA, 
NOTARIO DEL COLEGIO NOTARIAL DE MADRID, DOY FE: De 
que conozco y considero legítima la firma y rúbrica que figura en este 

documento, de DON ENRIQUE TORRES GARCIA LOMAS, con 

D.N.I./N.I.F. número 05380376D quien actuando en nombre y repre- 
sentación, como Administrador Unico, de la sociedad denominada 
"GTDC GROUND ENGINEERING S.L." (B86290814) por Acta 
autorizada por mí, con fecha de hoy y número 601% ha reconocido 

como propia dicha firma, de conformidad y a los efectos prevenidos 
en los artículos 207, 2”) y 259 del Reglamento Notarial y yo el notario 
he dado juicio de capacidad para dicha formalización. coo 

Deriva su representación y facultades para la formalización de 
este acta de su expresado cargo en virtud/4) la escritura de constitu- 

ción 

  

      En Madrid a 23 de diciembre de 20[5-/ “o tpmacainninin
aniinnicaine 

1 SELLO DE, - 2% 

    

    

=> NIHIL PRIUS FIDE 

É  A051997948 

      
Dra. Paola Andrade Torres



812015 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

CP9768846 
       

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 
TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. José Miguel García Lombardía, Notario de Madrid 

El día 23/12/2015. 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. José Miguel García Lombardía 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 29 de Diciembre de 2015 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 0 8 6 4 5 0 
N*/ sous n* 
   

    

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre:     

  

      

Doña M? Eugenia Reviriego Picón 
Firma delegada del Decano



RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te 

    e que las COPIAS FOTOS e anteceden, 

SELLADAS YHRMADAS pb «ción 

  

   

    

  
ll DNRARAAARDRADE TORRES 

. sen pe 288 da ARI IPRADE, TORRE 

  

¡ Notaria 40    

  

Dra. Paola Andrade Torres



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor César Zumárraga 
Ramírez, el día de hoy y en ocho fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
fe.- Quito, a los veintiún días del mes Enero de dos mil dieciséis.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 
de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA GIDC GROUND 

ENGINEERING S.L. A FAVOR DE: CÉSAR ZUMÁRRAGA RAMÍREZ, JUAN 
BERNARDO TOBAR CARRION, ÁLVARO SEVILLA GARZÓN, OSCAR 
VELA DESCALZO, JUAN FERNANDO LARREA SAVINOVICH Y ANDRÉS 
PAZ Y MIÑO BORJA.- firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de marzo 
del dos mil dieciséis.- 

   ¿A ANDRADE TORRES 

OTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUEF 

  


